
 

 

 

 
 
 
Madrid, 14 de mayo de 2019 
 
 
Exclusión correspondiente a la licitación, por procedimiento abierto súper simplificado, del 
suministro de “Baipás Válvula Pilotada” empleado en la sustitución de las válvulas de cierre V 
186 K montadas en los trenes de la serie 2000 del parque de material móvil de Metro de Madrid 
(Licitación 6011900158) 
 
 
Metro de Madrid S.A., una vez examinada la documentación de la oferta presentada por la 
empresa ALVE RAIL SERVICES a esta licitación, ha acordado su exclusión por los motivos que se 
indican a continuación: 
 
 
El apartado “41. Presentación de ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 

Particulares cita textualmente lo siguiente: 

“Todos los licitadores que presenten oferta a la licitación realizada a través de este 

procedimiento simplificado deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 159 de la 

LCSP”. 

Sin embargo, y previa subsanación, el licitador no aporta ninguna documentación que verifique su 

inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 

(ROLECE) con fecha previa a la fecha de vencimiento de la licitación. 

 
El apartado “6.4 Oferta” del Pliego de Condiciones Particulares cita textualmente lo siguiente: 

“La oferta económica firmada se ajustará al modelo incluido como anexo I del PCP.” 

Sin embargo, y previa subsanación, el licitador no aporta el ANEXO I: MODELO DE PROPOSICION 

ECONOMICA ajustado al modelo incluido como anexo I del Pliego de Condiciones Particulares. 

 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el apartado 41 del cuadro resumen y en las 

condiciones 6.4, 8.2 y 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, la oferta de 

ALVE RAIL SERVICES, queda excluida del procedimiento. 
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